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Madrid, 18 de mayo 4e 1970.

Billetes correspondientes a las dwtsas
convertibles fulrnitidas a cntirlo('Íflll
en el mercado f'"pofioZ:

una infracción leve con JJlulta de 15.000 pesetas en el 'eXJ)edien
te numero 1.221168, a que este recurso se refiere, cuya resolu
ción confitma.mos. abSOlviendo a 'la Administración: sin haCer
especialcotldelU\l de' costas;

ASi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «So
letíll Oficial del Estado-;) e insertará en la «Colección Legisla-
tiv:ül, lo pronuhciamOs. mandamos y firmamt>s.»

En su virtud. y en cmnplimiento de 10 dispuesto en 108 ar
ticulos lOS, v 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción contencJ.oso..adm1nistrati·
va. este Ministerio ha U~nido a' biell disponer Que se cumpla
en sus prOlJios' términos la referida.: sentencia. publicandose SIl
fallo en el liBoletin Oficial del Estado».

¡.Jo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. mucho.'i años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.~P. D., el Subsecretario. Hernán

der.-B:anipelayo.

Ilmo.. Sr, Sub~ecrf'tario de Información y Turismo.

RESOLUCIDN de la Direceión General de Pro·
moción del Turismo por la que se conceden los
«Premios Centros' de Iniciativas y Turismo 1969».

El Jurado eIical'ga4o de fallar los «premios Centros de Inl~
ciativas y TuriSmo 1969», constltlÚcto de acuerdo can la oreen
ode 19 de diciembre d.e 1968 -que estlibleció las normas a que
han de ajustarse estos premios. ha acordado conceder los mis
mos, de la siguiente forma:

Primer premio; dotado con 100.000. pesetas (cien mil peset&s),
al Fomento del Turisino en Sitges (Ba.rcelona).

Segundo premio, dotado eon 75.000 pesetas (setenta y cinco
mil pesetas). al Centro de Iniciativas y Turismo de la Comarca
de Plasencia <Cáceres).

Tercer premio, dotado con 60.000 pesetas (cincuenta mU pese.
tas), al Centro de Iniciativas y' Turismo de Salamanca.

Accésit. dotado con 25.000 peseta.s (veinticinco' mil pesetas),
al Fomento de Turismo de Menorca, Mahón (Baleares).

Accésit, dotado. con 25.000 pesetas (veinticinco mil pesetas \.
al omtro. de Iniciativas y Tl1rismo Amigos de Besalú Y su Con-
dado (Gerona), .10

Lo que Se hace público a todos los efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1970.-El Director general. Basools

Monserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Pro
moción del. Turismo por la que se hace público
el ocuerdi> elel C~o de Ministros del dla 3 de
abril' de 1970 autOT'iZ:ando a la socleddd«Santa
pala del Este. S, A,» a l<l revisión elei Pl<ln ele
Ordenación Urbllna del centro eleel<lrfUlo de In'
terés turtstico. 1i4clonctz«santá' pora del Este».

El ConseJo de Ministros, a propuesta del Ministro de Infor~

tnaclón y TUrismo. en su reunión del dla 3 .de· abril de 1970.
adoptó el sigliiente acuerdo:

Autorizar a la Socieda.d «Santa Pola. del Este. S. A.». pro
tnotora· del Centro de Interés Turtstico Nacional «Santa Pala.
del Este». declarado por Decreto de 20 d~ septiembre de 1965.
y situado en el término municipal de Santa Pela (AUcante).
a revisar el Plan de Ordenación Urbana de refereneia por
existir circunstancias excepqlonaJes debidamente justificadas
para ello; y haber reQaldo informe favorable del Ministerio de
Ihformac1ón v Turismo.

Madrid. 13 de abrll de 1970.-:Ea Director general, Bassols
Monserrat.
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BILLETElj DE BANCO EXTRANJE1W6

Cambios que este lnstituto aPlicaráS las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 18 al 24 de
mayo de 1970. salvo aviso en contrario.

ORDEN ele 5 de ma1l0 <!t> 1970 por la que se dis
pone se cumpla en sus-. propios término la sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencfoso-administrattvo seguido entre
don Jacinto Jimen.o Ji'1M1W y la AdministraciónGe~

neral del Estado.

1 dólar U. S. A.:

B11lete grande O) ,.
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense _ .
1 franco francés , .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo , .

100 francos belgas .
1 marco alemán _.._ ;

100 liras italianas (5) .
1 florín holandés .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa '" .
1 cürona noruega ,.....•...
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
Otros billete.,:

1 dirham
100 francos C. F. 'A:":::::::::::::::::::::::::

1 oruceiro .
1 peso mejicano '" .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo '" .

i :\íf~ru~~.. :::::::::::::::::.:::::::::::::::
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .. '" .. , _..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(1) Esta cotlzaetón es aplleaDle para 10$ ametes de 10 dbla
res U, 5. A Y denominacIones auperIores.

(2) Esta ootlzaelón es eDUcable cara lOS olUetea d.e l. 2 , 6 <10·
lares U S A. '

(3) Esta eot1zaclOn es &amblén a.pl1catUe a lOS I)Uletes .de lf2
l. 1) Y LO ltbras Irlandesas tl'mttldoeDtlt' el Oentral iQ;Dk <)t lreland

(4) Un peso argenttno .nuevo equivale a 100 pesos argentinos
ant1¡n¡08

(5) camblos a.plicables pe.ra billetes de denomtnactones (le
hasta 10.000 ltras Queda excluida la compra de bll1etfll de 60000
'Y 100.000 tiras

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo númew

ro 10.186, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal supremo
entre don Jacinto Jimeno Jimeno•. como demandante. ,y la Ad
ministración General del Estado, como demandada. contra re
solución de este Ministerio de 17 ,de, junio. de 1968, por la. que
se lml'\lSO al recurrente. éO.tnO DirectOr de Ia,a publlc&Clón «soria,
Hogar y Pueblo». multa de I5,OOO_tas JlOl' Infracción de la
Ley de Prensa e Imprenta. ha reealdD sentencla en 28 de fe
brero de 1970. cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que debemos deseBWnar y desestlnu\lllQS ei recur
so interpuesto por la repreaentaclón de d"" Jacinto Jimeno Ji
meno contra la Adm1n1Stración. únpugnando la resolución del
Ministerio de Informaelón y TurISmo de 17 ele junio de 1968
desestlmatoria del recurso de alzada. formulado contra la de la
Direce16n General de Prensa de 26· de.·.rnwzo de l~.que.san-
clonó al recurrente, en concepto de Director. responsable de

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
•

ORDEN ele 30 ele abril de 1970 por la que se de,,,,,,,
lifícan la.s viviendas de Protección Oficial de doña
M aria del Rosario Garcfa aaUano, don Santiago
González de .la. Peñit. Patronató de Casas p4raFun
cionarios del Ministerio de Obras públicas, doñe
Merced.es Martinez saiZ 11 otros, don Tomas Ramí
Tez Cantero. V dOn Eduardo Capallera Floo 11 otra.

Ilmo: Sr,: Vistos ioS expedientes M,V5-7319/64; M-97 (7196):
M-236 (2342); Cooperativa de Casas Baratas «Eduardo AtUl6s»;
J-V5-2l!58 y GE-I-23/65, elel Instituto NaciQnal de la VIvIenda,
en orden a las desca11tleaciones voluntarias promovidas-·.por
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II,ESOLUCION de la Comisión 1)elegad4 dei Pl."o
de la Comisión de PÚ"'~,,'M""to 11 Coonllnaclón
del Area Meltt>¡¡OlitaMde M<Jdrid relativa <JI pro
yecto de expropiaciOlltsde 1tlIJ 1ft\C<1S mlmeros l. 3.
5, 7 Y 9 de la c<Jlle V~TOIT", tl/eetadl>s por
las obras de urban1Zactó'n.de14 . manzano Norte.
poUgono D, del sector de- . UI: avenfda delGeneTar
lL<limo

V1sto el apl!<tado ~) del artlcWo 25 delte"to refundido de
la Ley de Vltlendas de PtotlOéctón Olicjal.aprobad<> por Decre
to 2131/1963, de 24 de jnUo; los artli¡ul"" 147, 148, 149 Y d15po
siclones transitorias segunda. y tercera del Réglamento para su
aplkaclón.

Este Ministerio baacordado. descalificar. las viviendas de
Protecclón ()jiclal signíente5;l;úmer021 de la <aJ1e Luis Jo",,.,
de san Juan de Vil$Sar (Barcelona), oo1lcíta.de. por su propieta
rta.doña Marta Pey Quellos:~~ero234e la calle LUis Jover,
de 8anJuan de Vilasa.r (Btu,'celowO¡.soUe1tada. por su propie
taria, doña Antonia Comas Mas; núInerO. 5 de la calle de Jer6
lrimo Mársa.l, de San Juan,>de VUasar(Barcelon&.), solicitada
por su propietaria, dofia Purlficación Lillo· Javaloyes. y la nú
mero 43 de la ~le Lu1ll J0J"'l'. de son Juan de V1lIlllat $ ...."".
lona), solicitada por· su·propie~.dl»1a'ROsario Prat ptgueras.

Lo digoa'V. L para su c0nOcbbientoy ciem8s efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3fi de abril de 1970,~, D._ el -.retarJo, Tráver

y Aguu...._ '

La Comisión de Pla.neamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid.enseslón celebráda. el día- 18 de marzo
últuno, aprobó definitivamente el proyeoto de expropíación co
neopol:l<jlenté a los bienes y <1erllcllOS de néCéBN'la .,xproplsción
de las flnee.s 1, 3, 5, .7 Y 9 de .Iacalle deV~o Torres, alee·
tadas por 1.. o}>ras de urbaniZaeión, de la lD8%lIlllJJ& Norte, po
ligono D. dellSeCtor de la avenida delt)enera1is1Ino, cuyo Plan
pardal ..-bj¡, aprobad<> deflnltiVa.tnente por la Coml5ión de
Planeamientó y Coordinsclón del Atea· Mel¡ropoUtana de Ma
dtld, Y por Decrelo 382/1969, de 27. de~o, fué _arada
urgent~ la .ocupación de los ... terrenos .pera. la actuae1ón urba-
n15li"" de J~teferida ntllJlZll,D,¡\, Siendo el PI"""'d-t<> ~ se
gulr el ..tableeldo en el articulo ~2 de la vlg>ente Ley de Ex·
propiaclón l"<H'ZOsa de 16 dedl<~llre de 19li4. por lo que se
ha· acordado el levantain1eiltO delas.aot.as·.previas a. la ocupa~
clón de las tincas l. 3, 5, 71' 9 dela8lllle Valeriana Torres_
La superficie de .solal'es afeetadO$e8 de 624 metros cuadrados
y la edlfiC!a~ón eR de 259.16m<ltros cnad_

En sUv.irtud, y de eonfortnidaaoon 10 prevenido en el cita,..
dQ articul()~ -se cita. a lOSpropl~O$y'tltulares de. derechos
sobre dieha:sfincas. que figuran en la·.r~ÓIi adjunta, para
efectuar- ellevantam1entode las,aetaspl'IDFia.s a la ocupación.
que· tendl'á· lugar el día 22 y SIgUientes, del mes de mayo pro.
xtmo: a las dIez horas, en las:fincas etectadas; .

Lo que se consigna a los efeetóslndicadOS:t adVirtiendo a los
interes~ que de no eomj)lU'OOet' o no acreditar debidamente
su derecho. aef;ramttará el expediente.OOll,e1 M:n1sterio Fiscal,
a· tenor de, lo -dispuesto en .el articuló qu1nto de la citada Ley
de Expropla"¡ón F01'Z05ao •

Madrld, 30 de abril de 1970_-El Secretario general, DieZ
Montero.-2.'171-A.

I limo. Sr_ Director general del Instituto l;aclonal de la VivIenda.

I

l1rr\o. Sr, Dlrecior general del Instituto Nacional de la Vivienda..

doña Maria del RosarIo Garcla QaUano, _ Santiago G<>DZálO'
de la Pefia, Patronato de Casas para Funcionarios del Minis
terio de Obras Públicas, dofia Mercedes. Martinez sajz y. otros.
don Tomás RamIrO' Cantero y don EduardoCapalle"" Flga y
otra, de las viviendas piso segunqo letI1> C. .,.""l....a lzq¡derda 1
del portal número 5 de la colonia «El AlamUlo»,de esta capital,
número 25 del plano parcelario del grupo· B, hoy núIDero9de
la calle Segunda, de Colmen.... Viejo (Madrid); plso prlrnero de
recha. tipo A. de la finca número 39 de la calle:de Espronc~a.
de ..- ""pit~; vIvienda número 10 de la c~le Divino VaJlés,
de Burgos; n'Útnero 7 de la calle de MenélldeZ Pelayo; en el
Ejido de Belén, de Jaén, y finca· número 1'1 ck! la manzana J
del plano de urbaniZación. territorio «Inmediaciones del Casti
llo de san Fernando», de Figueras (GerQua). reSpectivamente

Visto el apartado b) del articulo 25_ del úextotefundido _de
la Ley de Viviendas de I;'roteeclón Ollelal, aprobad<> por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; Jos artIculas 147,14a. 149 y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
Protección O:tlcial siguientes: PiSo segundo, letra C,. escalera
izquierda del portal número 5 de la coloniadill AlamUlo».. de
e.ta capital, soUcltada por su pr<JPletorla dofia Maria <!el Ro
sario Oarcia GB.1iano; vivienda nÚInero25 del·. planoparcelarlo
erel grupoB, hoy número 9 de la calleSegt11ldB.. ;deC01Jnena,r
Viejo (Madrid), solicitada por su propietario, dól'l:Santla,go OC)n
zález de la Peña; piso primero derecha, tipo. A, de la finca
nú."Uero 39 de la calle de Espronceda,deesta:eapitaI.. SOliciN

tada pOT el Patronato de Casas para. Fu.nclonarios;d~l·MinIst;te.
rio de Obras~Públicas; Vivienda núméro l()·de,Ja·calle del
Divino Vallés. de Burgos, solicitada por dofia. MelWdes Martl N

nez 8a1Z y otros, como herederos de su padre, don :PablqMar.
tírrez Olmo; Vivienda número 7, sita en1a cal1edé Uei1én(jez
Pelayo, en El Ejido de Belén, de Jaén, soUcitada. por su propie
tarto don Tomás Ramírez Cantero,y la vivienda· n'ÚIner017 de
la manzana J del plano de m'baniZación, territorlo«Inmed1a
ciones del Castillo de San Fernando», de F'iguera5(GeronaJ,.80
licitada por su propietario, don Edw;trdó: CapA1lera .Pigft. y otra,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde- a V. l. muchos afias,
Madrid, 30 de abril de 1970.-':'P, D~. el SUbSeCreta.r1o, Tráffr

y AgullaT.

---------------_. --_._.-

ORDEN de 30 de abril de 197ú par la qUe se desea"
lifican las viviendas 'de ProtecCión ·ottctal de dqiia
María Pe]! QueUas, doña Antonta·Comas Mas. doña
Purificación LUlo Javaloyes 1/ doIiallo~ Pral
F1.gueras. de San Juan de Vtl'asar (Barcelona),

limo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Mutua ere Vilasar de Mar»,. en orden a .las .. descalifica
clones voluntarias promovidas por dotíaMaria-PeYQUel1os.dofia
Antonia eom.. Mas, dofta Pn11llcaclón Lino Jav~es y dolia
Rosario Prat F1gueras de la vivienda nútnero ;Ude latlalle Luis
Jover. de San Juan. de Vilasar (Barcelona);, núrt1ero.23 de. la
calle Luis Jover, de san Juan de Vilasar (Barcelona); nÚIlle-
ro 5 de la calle Jerónimo Marsal,_ de San,Juap. .deVilasar :<BarN

celona}, y la nW:nerQ 43 de la calle Luis Jover, de San Juan
de Vllasar (Barcelona), respectivamente,

RELACIÓN QUE SE CITA

Número
de

finca

2

•
5

S1tu~1ón

Valeriano Torres, J

Vaaeriano Torres. 3

Valeríano Torres 5

Valeriano Torres, 7

Valeriano Torres. 9

D. F'ellpe orden ...".- .. ~".".N.'""'''''.''''''.

D.a Honorla CampeAS (propietaria) _ ~ .........•..
D.a. AscenSión AbQ.rca. (arrendatarta vivienda) ..
D_ FtanCÍSCO LóPeZ López (atfendatoroa vivienda) 00 o

¡ D.>:<patrocinio T. y H. (propietaria) .:" _ .
1 D. Gonzalo 'Fer'nándeZ (arrendataria ....'ivJen(ta) •.....

iD,' Elvlra QlU'<ia (propíetari!l) ... _..0.".' ' __ "· __ "0_'

I
::~:::= :;::;::a __vI~e~:) __ ,:_,::"
D.'lIEusebio Nav8I; Sándlez (arrenda.t.tmQ vi~nda) ,.•
D, Del:nétri<> aonzáJ", S á n e he z (arrendálario vi·

, vienda) __ .•. , __ ,_,. '_ .. ' "0 __ 0 __ "

i

1
DomtclUo

O'!>OIlneJl, 36.

Rafael O8lva
En la flnc3_
Idem.

!dent.
lde-m.

Idem.
!dem

Bnwo Murillo, 326.
En la finca.

Iden1_


